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Guodolupe, Zocotecos, siete de moyo de dos mil veiniicinco

Lo secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogislrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de recurso de revisión interpuesto por comerino Eleozor

Mórquez Modrid en contro del consejo Generol del lnstituto Electorol del

Estodo de zocolecosr o efecto de controvertir lo resolución de clove

RcG-rEEZ-003-X-2025.

Con fundomento en los orlículos'l 9, frocciones lf, X y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Eslodq de! Zocotecos; ó2
,.t ..

del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en.el numqrol 3 del ocuerdo

único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OOó /2022, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documenloción de cuento.

ll. Regískese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero

de expediente TRIJEZ''RR'ü)1 12025.

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogiskodo Rocío

Posodos Romí¡ez por corresponderle el iurno, o efeclo de que determine

lo legolmente Procedente.

¡ cabe mencionar que en el proemio de su demanda pone como autoridad responsable a éste Tribunal: sin

".U"rg". 
¿" la lectura integial del escrito se puede advertir con toda claridad que imPugna una resolución

det Co"nseio General del Inirituto Electoral del Estado de Zacatecas; por lo que, de manera evidente es esa

la autoridád responsable de la emisión del acto que impugna y no éste Tribunal'

TTtuMLD¿ J6d^Euo

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-00 I /2025



lV. En virtud de que el recurso de revisión de cuenlo fue presentodo onte

esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presenle

juicio, se ordeno remilir copio certificodo del escrito de demondo ol

Consejo Generol del lnstltuto Eleclorol del Eslodo de Zocolecos, poro que

o portir de que le seo notificodo el presente proveído, dé trómite ol

indicodo osunto conforme lo esloblecen los ortículos 32y 33 de lo Ley del
Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos.
por ser eso lo outoridod o quien señolo como responsoble y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escritos de ierceros interesodos que se presenten.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Juslicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o siete de moyo del dos mil veinlicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con cincuento minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio ceriificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.


